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HOSPITAT CHULUCANAS

fusofución cDirectoraf

No o77 -20 19-GOB. REG. pIU RA-4300 20-r320L

Chulucanas, o ¡ nsR zot$

VISTO: lo carta S/N-2019-430020-1"3203, de fecho 05 de abril del 2079, emitido por la servidora Audolina
ESPINOZA VILCHEZ, Nombrada con el Cargo de Técnico Administrotivo, Nivel STC y Memorando Ne 799-
201-9-GRP-430020-L3201, de fecha 05 de obril del 2079, emitido por la Dirección del E.S.ll-L Hospital
Chuluconas, ; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecen cloromente los artículos )le y 25e del Reglamento de Io ley de Bases de la

Administrotivo, los corgos son los puestos de trabojo a trovés de los cuales los funcionarios y
desempeñan las funciones osignodos, lo osignoción a un cargo siempre es temporol y estó

por lo necesidad lnstitucionol;

'frue, medionte Resolución Directorol N" 002-20L8- GOB.REG.PIURA-430020-1.3201, de fecha 04 de enero
del 2078, se encargó a portir del 02 de enero del 2078, los funciones de Jefa de lo Unidad de

f;¡rRñf le n Ploneomiento Estrotégico del E.S.ll-7 Hospitol Chulucanos, en el corgo Estructural de JEFE/A DE UNIDAD,. -'-L v' 
NTVEL F2, a lo servidoro: Lic. Adm. Audalino ESPINOZA VILCHEZ, Nombrada con el cargo de Técnico

Administrqtivo, Nivel STC, Siendo RATIFICADA mediante Resolución Directoral No 003-2019-
GOB.REG.PIURA-430020-73207, de fecha 74 de enero del 2079,

Que, mediante documento del visto, lo servidora: Lic. Adm. Audolino ESPINOZA VILCHEZ, presento su

,iE carta de renuncio por motivos personales y de monero irrevocable a Ia funciones de lefo de ta Unidod de

,i Ploneomiento Estrqtégico del E.S.tl-L Hospital Chuluconos, en el Corgo Estructucturol de JEFE/A DE

UNIDAD, NIVEL F2,

Que, mediante Memorando N" 1-99-20L9-GRP-430020-L320L, de fecha 05 de qbril del 2019, emitido por
lo Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chulucanos se da por aceptodo lo renuncio presentado por doña: Lic.

Adm. Audolino ESPINOZA VILCHEZ, Nombrodo con el corgo de Técnico Administrativo, Nivel STC;a las

funciones de Jefa de lo Unidod de Ploneamiento Estrotégico del E.S.ll-1- Hospital Chuluconos, en el Corgo
Estructucturol de JEFE/A DE UNIDAD, NIVEL F2,encargada medionte Acto Resolutivo;

Que, medionte en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Chulucanos, oprobado con

Ordenanza Regionol N" 330-20L5/ GRP.CR, estoblece los otribuciones y responsabilidsdes del Director,
entre los cuales se encuentran, la de expedir actos resolutivos en osuntos que seon de su competencio;

Que, mediqnte Decreto Legislativo 1762, que otroves de su única Disposición complementaria
derogotoria, derogo lo Ley 27657,1ey del Ministerio de salud, RD Ne 013-92-INAP/DNP, que oprueba el
Monual Normativo de Personol Ne 002-92-DNP, sobre desplazomiento de Personol, D.Leg Ne 276 Ley de

Bqses de lo Carrera Administrativo y de Remunerociones del Sector Público y su Reglomento oprobodo
mediante D.5 N" 005-90-PCM;
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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directorof
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Chulucanas,

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con la visación de lo lJnidod de Administroción, Asesorío Legal,

Equipo de Persanql, lo visoción y aprobación del despacho de Dirección del E.S.ll-1 Hospital Chttiucanas, y

En uso de los otribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del

ll FrfqtQuE c, sE RES|JELVE:

ARTíCULO te.- ACEPTAR la renuncia ql 05 de obril del 2019, formuloda por doño: Audolino ESPINOZA

VILCHEZ, Nombrado con el cargo de Técnico Administrotivo, Nivel STC, o las funciones de lefe de lo

.fi,:*{;l-. tJnidad de Planeomiento Estrotégico del E.S.tl-l Hospitol Chulucanos, en el corgo Estructural de JEFE/A
.,i ts\" ' .'-¡2':.,i, DE IJNtDAD, NTVEL F2, encorgodo mediante Resolución Directorol N" 002-2018- GOB.REG.PIURA-

*\'aqZOOZO-13201-, dóndoseles los gracias por los servicios prestodos d cargo de lo jefoturo en mención.
.!lt\*.

ARTíCULO 2e.- D|SPONER, que lo servidora: Audolina ESPINOZA VILCHEZ, Nombrado con el cargo de

Técnico Administrqtivo, Nivel STC, deberó realizor los qcciones odministrotivas que correspondan con lo

finalidod de oficiolizor el octo de entrego de cargo.

ARTíCULO 3e. Hógose de conocimiento a lo lJnidad de Administroción, Equipo de Personal, orchivo de

Dirección del E.S.tl-1 Hospitol Chulucanos, estodísticq e informótico pora la publicoción en el portol

institucional del E.S.ll-1 Hospital Chuluconos e lnteresodos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.

CC. Archivo
CACG/EEC/Lcs/MSG/egs

D/UA/As.Leq/EP/Les.
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